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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N" 197 -2025.GM-I\,,IDCC

C€rro Colorado, 22 de abr I de 2025

vtsT0s:

El Informe N" 283-2025-MDCC/GPPR, el plan de trabaio denoninado 'Realizac¡ón de la Vimera aud¡encia públ¡ca de

rendic¡on de cuer¡tas 2025 de la Mun¡cipalidad üstital de Ceno Colondo', el lnfonne N' 285-2025-MDCC/GPPR, el Inforne
Legal N' 007.2025-EL-GAJ-|VDCC, Proveído N" 109-2025-GAJ-MDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Politica de¡ Estado dispone que las munic¡palidades provinciales y distritales son

los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminisfativa en los asuntos de su competenc¡a,

aulonomía que, según el artículo ll del Tilulo Preliminar d6 la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 'adica en la

facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd icol

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lVdelTltulo Prellm¡nar de la Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo Generalprecisa que

el procedimiento adminislrativo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades le están atribuidas y

de acuerdo con los fines para los que fueron conferjdos;

oue, el numeral 17.1 del articulo 17 de Ley de Bases de la oescentralización subraya que los gobiernos regionales y

locales están obligados a promover la pariicipación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de

desarollo y presupuestos, y en la g€st¡ón pública. Para este efecto deberán garantizar el acceso de lodos los ciudadanos a la

inlormación pública, con las excepciones que señala la l€y, asÍ como la conformación y funcionamiento de espacios y

mecanismos de consulta, mnc€rtación, conlrol, evaluac¡ón y rendición de cuefltas;

Que, el literal 119-A del aliculo 119 de la Ley N'27972, Léy Orgánica de Municipalidades norma que las audiencias
públ¡cas constituyen mecanismos de rendición de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer la gestión del gobietno local, tanlo en

los aspectos presupueslales, como también en los referidos a los logros de la gestión y las difcultades que impid¡eron el

cumplimiento de compromisos;

Que, el segundo párafo del artículo I de la ordenanza mun¡cipal que reglamenta la realizac¡ón de audiencias públicas de

rendición de cuentas dé la Municipalidad Disfitalde Cerro Colorado determina que la audiencia pública, deberá desarrollarse

conforme las exigencias de la L0l\,4, que determina como minimo la realización de dos (2) audiencias públicas de rendición de

cuentas al añ0, las cuales serán desarrolladas en los meses de mayo y setiembre;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arlículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Pr€supuesto Público

contempla que toda disposición o acto que implique la real¡zac¡ón de gastos debe cuant¡Rcar su efecto sobre el Presupuesto,

de modo que se sujete en forma estricta al créd¡to presupuestario autorizado a la Entidad Públical

Que. en elcaso materia de anális¡s, mn Informe N" 283-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Racional¡zación, a fin de cumplir con los obj€tivos trazados en el plan 'Realinc¡ón de la $inera audisncia públ¡ca de rend¡ción

de cuentas 2025 de ]a Munic¡pal¡dad Astital de Cerro Co/orado', remite ésle a Gerencia Mun¡cipal con el ob¡€lo que se €xp¡da

la resoluc¡ón correspondi€nte que lo apruebe.

Que, mediante lnforme N' 285-2025-MDCCiGPPR, la Gerencia de Planificación, Présupuesto y Racional¡zación,

eslimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 2,980.00 (dos

mil novecientos ochenta con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del Iubro 09, 08 y 07;

Que, con Prcveido N" 109-2025-GAJ-M0CC, la cerencia de Asesoria Juridica, deriva el lnforme Legal N' 007-2025-EL-

GAJ-IVDCC, de la Especialista Legal I de la Gerencia de Asesoria Jurldicai que concluye que el plan de trabajo sub €xamine

cont¡ene la información y el sustento técnico practicado por elfuncionar¡o y/o s€rvidor público encargado de su elaboración, así

como la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada porelórgano deas€soramiento responsable de los procesos

de planifcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, d€sde el punlo de vista legal, factible su aprobación, má¡me

si con éste se cumplirá con hacer efectiva la realización de la primera audiencia pública de rend¡ción de cuentas del año 2025,

lo cual permitirá promover la transparencia, la parlicipación ciudadana y la responsabilidad en la gestiÓn pública;
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Qu€, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC del 06 de matzo del 2024, la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcenfar la administración y delegar funciones adminislrativas al Gefente Munic¡pal y otros tuncionarios, declarando en

su articulo primefo, numeral 41, delegar al Gerente lvunicipal la atribución de: "Aptobat planes de tabajo confüne a la
nomatividad de la nateia'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado d€ em¡t¡r pronunciamiento resp€c1o al
expediente de v¡stos, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO, - APROBAR el Plan de Traba¡o denominado: "Real¡zación de ta Dr¡nera aud¡encia Dúbtica de
rcnd¡c¡ón de cusntas 2025 de ta Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tat de Cerrc Coiorado", considerando las acc¡ones administrativas
establecidas en el mencionado Plan de frabajo, hasta por el monlo de Si 2,980.00 (dos mil novecientos ochenta con 00i100
soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respectivos.

ART|CULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalizac¡ón la supervis¡ón y
control de la ejecución del Plan de frabaio, debiendo vigilar y fiscal¡zar las acciones del proyecto,

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencie d€ Planiñcación, Presupuesto y Racional¡zación, la responsabilidad de
la ejecución; y a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos la responsab¡lidad de los costos; deb¡endo presenlar los
infomes n€cssarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe fnal con los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la of¡cina defecnologiasde la Información la publicación de la present€ Resolución
en el Portal Web lnstitucional de la lvunic¡Dalidad Distrital de Cero Colorado.

REGISTRESE COMUNIQUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE.
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